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ESTADO PLURINACIONIAt. DE 	 Aduano No 
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GERENCIA NACIONAL JU 

CIRCULAR No. 131/2023 
La Paz, 03 de julio de 2023 

REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO No RD-01-029-23$E 
30/06/2023. 

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N° RD-01-02923 
30/06/2023, que Resuelve: "PRIMERO- APROBAR el Reglamento para el Control 
Intrus/vo, con Código GNRF-REG-03, Versión 1, que en anexo forma parte indivisible 
la presente Resolución". 
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D(IL: Ma,t/svca/qi!Ga/mpQs 
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L: Á 	 Ahora 

Aduano Nacional 	 [EL MÉL01  
Trab4aperu COBERTURA DE INFORMACIÓN ADUANERA 

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PR. PP. 

FECHA: o-i/fl/20?3 	 PÁGINA: 	19 	 SECCIÓN: UJPi,ICIJL[i 

RESOLUCIÓN N' RD-0I-029-23 
La Paz, 30 JUN 2023 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 
Que loa Numerales 4 y 5 de[ Parágrafo 1 de] Articulo 291 de la Constitución 
Polines del Estado, establecen que son competencias privativas del nivel central 
del Estado, el Régimen Aduanero y el Comercio Exterior. 
Que la Ley General de Aduanas, Ley N°  1990 de 21/01/1999. regula el ejercicio 
de la potestad aduaneray las relacioneajuridicaa que se establecen entre laAduana 
Nacional y  las personas naturales ojuridicas que intervienen en el ingreso y  salida 
/e mercanclas del territorio aduanero nacional, normando los aspectos relativos al 
comercio exterior y al control aduanerta. 
Que el Articulo 29 de la referida Ley N°  1990 de 28/0711999, Ley General de 
Aduanas, seiiala que la Aduana Nacional se instituye como una entidad de 
derecho público, de carácter autárquico, con jurisdicción nacional, de duración 
indefinida, cnn personeria juridica y patrimonio proptn. Asimismo, señala que la 
Aduana Nacional se sujetará a las políticas y normas económicas y etinercialts 
del pata, cumpliendo las metas objetivos y  resultados institucionales que le fije 
tu Directorio en el marro de las politicas económicas y  comerciales definidas por 
el gobiemo nacional. 
Que el Articulo 30 de la citada Ley N' 1990 de 28/07/1999, establece que 
la potestad adrizaren es ejercida por la Adusna Nacional, con competencia y 
estructuta de alcance nacional, de acuerdo a las normas de la referida Ley, su 
Decreto Reglamentado y  disposiciones legales conexas. Asimismo, señala que 
pata pata el ejercicio de sus ñsnciones, ae dmconcenrrará tenritorialmente en 
administraciones aduaneras, de acuerdo a su Reglamento. 
Que el Articulo 21 del Código Tributado Boliviano, Ley N°2492 de 02/08/2003, 
dispone que ci sujeto activo de ta relación juridica tributaria es el Estado>  cuyas 
facultades de recaudación control, veriíteaeión, valoraiión, inspección previa, 
fiscalización, liquidación, determinación, ejecución y  otras establecidas en el 
Código Tributario Boliviano, sois ejercidas por la Administración Tributaria 
Nacional, departamental y  municipal, conatiluy/ndoae en actividades inherentes 
al Estado. 
Que el Articulo 48 del Decreto Supremo N° 27310 de 00/01)2004, Reglamento 
si Código Tributado Boliviano, establece que la Aduana Nacional ejercerá sus 
facultades de control, en las fases de: control anterior, control durante el despacho 
(aforo) u mirar operación aduanen y control diferido. 
CONSIDERANDO: 
Que la Gerencia Nacional de Riesgos y  Fiscalización, a través del tnfnmse ANI 
GNRF/DGRIA/1/93t2923 de 26/06/2023, justifica la elaboración del Proyecto de 
Reglamento pan el Control No Ininaivo, señalando que laAduana Nacional ea la 
Institución encargada de vigilar y fiscatizarel paso de meteanelas por las fronteras, 
puertas y  aempuertos del pais, por lo que optimiza periódicasasente Ion controles 
de viajeros internacionales que ingresan y salen del pata; en cae contexto, entre 
las gestiones 2012 y 2019 se instalaron veintisiete (27) equipos etc control no 
intnsitvo (eaeñneres) a nivel nacional en las distintas administraciones de controles 
fronterizos, aeropuertos y  puntos de inspección, conforme al requedmientn de 
las mismas. Asimismo, en la gestión 2022, conforme la Programación de Planes. 
Programas y/o Proyectos de mejora Institucional la Aduana Nacional, adquirió 
diez (10) equipos de inspección no intruaiva (escáneres), contando ala fecha con 
37 escáneres dispuestos a nivel nacional, motivo por el cual, es necesario contar 
con un Reglamento que regule el uso de Ion equipos de inspección no intnaaiva, 
estipulando las competencias de las operaciones regulares de los mismos, las 
protecciones para la operación de los equipos, las prohibiciones y sanciones. 
Que conee cetentemente, ci referido Informe AN/GNRF/DGRIA/1/93/2023, 
concluye lo siguiente: "De los antecedentes señalados, el análisis técnico 
efectuado y la flandamentoción erpamro sobre el Reglamento poro el Control 
Na Intrusivo, .rc concluye la siguiente: - Es necesario la emisión del 1/cg/am enlo 
para el Control No lntrusivo, con Él objeto de optimizar las formolidrales paro el 

uso de las equipos de inspección no inerusiva, competencias de los operaciones 
regalares, prohibición y  sanciones, ,naneenimieneo de los equtos, obtención 
de licencias iadividuales, capacitaciones y dotoció,t de doríetetros. (... )-S,  
¡su determinado que el Reglamento poro el Control No Intntrivo Versión 1, se 
encuentra debidamente elaborado cae(arme a las nuevas politices y objetivas 
implantadas en la Aduana Nacionaly eaf'aclible de ser aplicado, ea vista de que 
noranfroviene el ordenamiento juridica vigente. '; recomendando finalmente, la 
elaboración de/Informe Legal y  Proyecta de Resolucióet correspondiente 
Que la Gerencia Nacional Juridica, mediante Informe AN/GNJ/DA L/1/725/2023 
de 22/06111123, concluye que: "(.) L El Reglarnateo para ci Control No 
lntmsieo, con Código ONRF-REG-03, Versión 1, ita siclo elaborado en el anarco 
de los lineaenieneosy directrices del Manual para la Elaboracio'n de Reglamentos 
Manuales de Pmcedimicntas, Fichas, Otilar y  Regiseros/Formulorios, aprobado 
nnediante Resolución de Directorio N' RO 02-022-22 de fecha 11/11/2022 y 
susientada ticnicamentea o-carIs del le (arene AN/ONRF/LaGRlA/1/93/2023 de 
26106/2023, emitido par la Gerencia Nacional de Riesgos y  Fiscalización, el 
cual establece que es factible de ser aplicado. 2. El Reglaenenlo pata el Control 
No ininisiva. con Código GNR.F-REG-03, Versión 1, propuesta por la Gerencia 
Nacional de Riesgos y  Fó'co/iztación, no contraviene yre amara a la normativa 
vigente, por/atonto, se establece lo viabilidad legal para so aprobación por parte 
del Directorio de la Aduano Nacional, en viread ola establecido en el Manual 
para la Elaboración de Reglamenior, Manuales de Pracedimie,jlo.e. Fichas, 
Guias y Registros/Formularios, aprobada mediante Resolución de Direcioria N° 
RO 02-022-22 de 11/11/2022 y lo dispuesto en el incisa e) del Articulo 37 de lo 
Le-y N" /990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas  Articulo 33, Incisa o) del 
Reglamento a la Ley General de Adoono.c, aprobado mediante Decreto Supremo 
N°25870 de 11/08/2000." 
CONSIDERANDO: 
Que el Ariicttlo 37, Inciso e) de la Ley General de Aduanas, establece que ea 
atribución del Oireenorio de la Aduana Nacional, dictar resoluciones pata facilitar 
y simplificar las operaciones aduaneras, estableciendo tos procedimientos que se 
requieran para tal efecto. 
Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, 
aprobado mediante Decreto Supremo N°25870 de 11/08t2000, establece que le 
corresponde al Directorio de la Aduauaa Nacional, dictar nonatas reglamentarias y 
adoptar las decisiones generales que permitan ala Aduana Nacional cumplir con 
las funciones, competencias y facultades que le anigna la Ley. 
POR TANTO: 
El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de sus facultades y  atribuciones 
conkridaa por Ley; 
RESUELVE: 
PRIMERO.- APROBAR el Reglamento para el Control No Intntsivo, con 
Código GNRF-REG-03, Versión 1, que en anexo forma pnnte indivisible de la 
presente Resolución. 
SEGUNDO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación. 
TERCERO.- L. Gerencia Nacional de Riesgos y  Fiucalizaciónn, Gerencia 
Nacional de Administración y  Finanzas, Unidad de Control Operativo Aduanero, 
Gerencias Regionales y  Administraciones dç.Muana. terán,ieq1soiiaahlee de la 
ejecución y  cumplimiento de la presente Reiolució. 	/ 
Registrase, comuníquese y  cúmplase. / 
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RESOLUCtÓNN° 	RO 01 -029-23 
La Paz, 3 o JUN 2023 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que los Numerales 4 y 5 de  Paráçrao 1 de ArL(cuo 298 de la Constqucic:'n Potit cc 1 

Lstado 

	

establecer Que SOl compeeccias privativas 	de: 	nivel central del 	Estarfo 

Régimen Aduariot y a Comercio Extenor,. -. 

Que la Ley Goneral de Aduanas, ley N° 1990 de 28/07/1999, regula el ejercicio de 

potestad aduanera y las relaciones jurilcas que se establecen entra la Aduana Nacional 
las personas naturales o jurftlicas que intervienen en el ingreso y saida de mercancias ü 

lerrirorio acuanero nacional, normando los aspecos re:añyos ai comercio exterior y 

conVci aduanero. 

Que e1 Anículo 29 de la referida Ley NF 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduana 
señala que la Acuena Nacional se instituye como una entidad ce derecho cublico, 

carácter autarq';ico, con jurisdccón nacional, de duración indefinida, con personar 

inriclica y patrimonio prono. Asimismo, señala cue la Aduana Nacional se sujetare a 
cniiticE,s y normas economices y comerciales del pais, cumpliendo las metas, chjetvos 

resulrados -nstitucionsles oua le f0 su Directoro en el merco de las pol ticas ecorórnicí 
y comemiales deñnidas por el çobierno naciónaL 

Que e:' kuculo 30 óe a citada Ley NU 1990 de 28/01/1099, establece que la potesi 
aduanera, es ejercida por ¡a Aduana Nacional, con competencia y estructura de a-can 
nacional, de acuerdo a las normas de la ré[oricls Ley, su Decreto Reglamentado 
dspcsiciones legales conexas. Asimismo, señala que para cara el ajectio de st 

uicions, se desconcerrará territodalmente el aúmnistraciorles acuaneras, deacuorc 

a Su Reglamento. 

¡ 	Que el Artcuo 21 del Código Tributario Bclivano, Ley N 2492 de 02/08/2003, d:scrur 
el sujeto activo do la relación juridica tributaria es el Estado, cuyas facullaces ci 

recaL;ciacon control, verificación, valoración, inspección previa, f:-scaiizciór, Lqu dacio:  
dótérminación, ejecucón y otras establecidas en el Código Tributario Boliviano, se 

J!Ç) eerc-cias por la Administración Tributaria Nacional, departamental y municipa 
constituyéndose en actividades inherentes a1 Estado. 

Que el Articulo 48 dci Doe'eto Supremo NF 27310 de OR'01/7004, Reqamento al Códie 
'Y 

	

	fr huía ,o t3ol viaro estihlece que 12 Aduana Nacional e cícera sus facultades de COCiÍC 

en las fases de: control arterior, centro durante el despecho iatoro u otra operacá 

ar$uanera y control riifendo. 

CONSIDERANDO: 
Y 

Que la Csrenc' Na&oria-de Riesgos y Fiscalización, a través de -  lnfc'm 
AN/CNF;F/DGHIAi'l/9312023 Ja 26/06/2023. justifica la elaboracón del Proyecto d 
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Reglamento pa 	el Control No intrusivo, señalando que la AduanE Nacional es 
rstitLiciÓn encarga-,a de vigilar y fiscalizar el poso de mercancias por las fronteras. puerto 
y aeropue'tos del pais, por lo que optn'izÉ periódica rnerTto los controles de viaje't 
in[Omacionales que ingresan y §alen dci país: en ose contexto, entre las gestiones 2012 
2313 se instalaron veintisiete (27), equipos de control no intrusivo escáneres) a ñve 
nacional en las, riistir'iias administraciones de controles fronterizos, aeropuertos y pjnin 
da inspecoon. conforme al requerimiento de las mismas. Asimismo, en la gestión 2022 
conforte la Programación oc Plaies, ftogramas y/o Proyectos de mejora lnstituçior& 
Aduane Nacional, aoquirró diez {lOi equipos de nspeccn no nirusiva (escéneres 
ccntai'do a la fecha con 37 escáneres dspuestos 8 uve! nacon,,!, motivo por el cuaL et 
iecesa'ro conta' con un Reglamento ene. regule el uso de los ec,1ipOS do nspeccbn nc 
ÍTÍUSIVE, esupulando las competencias de las operaciones regulares de íes mismos. a-  

c)  la operación de los oqupos, las brohihrco ot 	 nes y sanc ones, 

Ono consecuenTemente, el referido nlorrnç ANGNRF/DGRl/V1i93i2023, 'concluye rc 
s quienre. 	De los antecedentes señalados, el aná6sis técnico efectuado y 4 
tundiuneniac,ói expuesta sobre el Regiameno para el Con t;ol No (otros/va, SC Concluye fc 

sguiente: - Es necesaria la emisión del Relaínento para el Conirni No Intrusiva, con o 
objeto de opdm izar' las formalidades para si uso de los equipos de inspección no inrrus:va, 
competencias de las operaciones regulares, prohibijón y sancionos, mantenimicnro de io 
eouoos. obtención de liceo anis /nd4'idua!es, capacitacones y dotación de dosímetros. 
- Se ¡a determinado que el Reglan'ento para el Control No intrusivo Versión 1, 
encuentra 

 
debida-mente eiahoraaa cori rorme a las nuevas pohincas y objetrvos 4npfamaoo! 

oc la 4duana Nacional y es Íactibfo de ser aplicado, en vista de que no contraviene e. 
ordenam.ento uridtco vigente.": recomendando finalmente, la elaboración del Informe 
1 'eqEil y Proyecto de Bosolu&ón correspondiente, 

:Qj9 la Ge'encra Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DA/If725í2Q23 do 
28/C'2023. concluye que: "1...) 1.8 aeglamenro para ci Control 	lntrus,va con Cndoc 
G'RF-HEG-03, Ve:'són 1, ha sido elaborado en el mareo de los neam:entos y directrices 
dci. Manual pam la 	'oración de Reglarnen tos, Manuales de Procedim,er;tos. Fichas, 
Gu.'s y Regisu'os/Formnufar,os, aprobado mediante h'esoluc,ón oé Dfrecrorio Nu  RD 02-022-
22 LiC fecha 17/! i2022 y sustentado técnicamente a través del Informe 
A i 5 R/DqRlA,  9 3'2023 de 26/0612023 e li#,do por la Gen-nc a Nacionafi de ° ? S 

flsca4ación, el cual establece que es factible de se( aplicada 2: EJ Reglamento para e 
Corirmi No Intrusívo, con Códco GNRF-REG-03, Versión 7, propuesto por la Gc.,rc.nc,s 
í\auooa de Resgos y F-stalzicoi o co «9 ViGfl& ç se wsta a ía noim'twa vigente oo 
lo tarco, so establece la viab,lidad legal para su aprobación por parte del Üirectorio de la 
Adua,lnNacfonat Ci1 virtod 8 lo establecido en el Manual pa: la E/aboracón Qe 
Reolarnentos, Manua,es de Procea'm.renros, Fichas, Gulas y Regstros/Formuanos, 
ecooado iueu;ane Rcsoluc;ónde Directorio W FTP 02-022-22 de 1 1/11/2022 y ro 
cEspuesw n & .nciso e/ dei ArtíCUlO 37 de la Ley N*  1990 de 2$/07/1999, Ley Gen:ral Ole 
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Aduras y Agt:uIo 31, ;nciso a) da Heq?ainento a fa Ley Geneza! de Aduanas, en 

medrrre Decreto Supremo N'25970de 1/08/2000. 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo 37, inciso e) de la Ley General ele, AduarEs, establece q:ie es Trihuci6I del 
Directorio de a Aduano Nacional, dictar resoluciones para lacditar y sirnplicar :45 

opeac ores Ecluareras,. estabeciendo los procedimientos que se requi(,,rar paa ta 
afecto 

Que el Adculo 33. li,cso a) del Regamerto a la Ley General de Aduanas, acrobacia 
meoar:e Decreto S;'emo N. 25870 de 11/08/2030. establece que le corresponde al 
Dentario de ! Acuan Naoonl. dicta-  rornas regarnentarras y adoptar las cee,s once 
generales que permita- a a Aduana Nacional cumplir con las funcones, competencas y 
racultadcs que le asigno la ley. 

POR TANTO: 

El Director o de la Aduana Nacional, en uso de sus facultades y atribuciones conferidas coi 

RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR el Reglamento para el Control No Intrusivo, con Código (3NPF 
REG-03, Vesrón 1 que en anexo forma paiie iridMeible de a presente Resolución. 

SEGUNDO l.a presente Resoiucn entrar en vigencia a partir de su oubhcadón. 

TERCERO.- La Gerencia NaySial d R:esgos y FiscaI;zacón. Gerenca Nacional de 
' r0' ron ' Finanzas, ti,/,dad oc flortrol Operatr.o Aduanero Gerencias Regona es 

'Adrritrii.stiaçioiles de Aduan, secan re4xJrisahIes de la ejecución y cumplimiento de la. 
presente Rr\solución. 	¡ 

eqist-ese, kcmriniquese y  húmiase. 	\ 



Trabaja por tf 

GERENCIA NACIONAL DE RIESGOS Y FISCALIZACIÓN 
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A niomet,w do ,& Irnpicsc o dosçarqado. rio la pgln 



- REGLAMENTO PARA EL CONTROL - 	GNRFREG 03 
A:ILCOO, i Nociono 	 No INTRUSIVO 

REGLAMENTO PARA EL CONTROL NO INTRUSIVO 

• : 	 TÍTULQI 
GENERALIDADES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

zi ARTÍCULO 1.- (OBJETIVO GENERAL) 

EstacFece las formalidades necesarias para el uso de equipos de inspeccón no 
!ntrus v en e control ce personas, equipajes. carga y medios/unidades de 
traspnrTe. 

ARTiCU LO 2.- (OBJETIVOS ESPECÍFICOS) 

- Estaciecer las ccmpewncias sobre el uso de los equipos de nspecc'on no 
intfUSiVcl en ci marco del contro acuanero, 

- Estaclecer las acciones necesarias para las operaciones regulares de los 
ecuipos de nspección no Intrusiva 

; Establecer prohibiciones y sanciones necesarias para un adecuado 
funconamentc. de los equipos de inspección no intrusiva, 

ARTÍCULO 3.- (ALCANCE) 

F presente Reglamento se aplicará en las Administraciones .Aóusne!as y por a 

Undac de Cornrol Operativo Aduanero a cargo del control en Puntos de Inspección 
Aduanera y Puntos de Inspección Aduanera Temporal, que cuenten con equipos de 
r1s:,ección co inirusiva. Asimsrno. por la Gerencia Nacional de Resgos y 

	

- : 	 Eisca zacior e-  o que ref ere al man:enmiento de los equipos sí : Gerencia Naccnai 
de Administración y Finanzas co" respecto a las capacitaciones y seguridad 
ocupacional del personal a cargo de !@ operación de los mismos. 

ARTÍCULO 4.- (RESPONSABILIDAD DE APLICACIÓN) 

Su r,plicctón y cumplimiento es responsabilidad de: 

En el u ve Cperat ve 

Al n)sIne,,lo do srr'rnproo Ud ......  de la pagina oficial dala Aduana Nacional al presente dotomenlo dala do cOnetl&noen docuinonlo 
conIrolarjó 
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Aduano A Nacional REGLAMENTO PARA EL CONTROL 
NO INTRIJSIVO 

• Gerencia Nacional de Riesgos y Fiscalización 
• Gcrercia Nacional de Administración y Finanzas 

• Undad de Control Operativo Aduanero. 

• Gerencias Reg'on&es. 
• Aomrnistracior:es de Aduana. 

• EJe manera externa a a Aduana Nacional: 

Transcortadores Internacionales de Cargo. 

• Transportadores Internacionales de Pasajeros. - - 	
• Importadores y Exportadores. 
• Viajeros riternacionales. 
• Otros sujetos oef'nidos en no-na específica. 

ARTiCULO 5.- (BASE LEGAL APLICABLE) 

- 	Consituoión Poli:ioa del Estado Plurinacional de Bolivia; 
- Tratados, Acuerdos y Convenios Internacionales sobre Transporte lnternaoiona; 

cia Carga y Tránsito Aduanero, suscriTos y ratificados por el Estado boliviano: 
Lev N° '990 de 2/07/1 999, Lev General de Aduanas; 
ley N 165 de 16/08/2011, Ley General de Transporte; 

- Ley N" 1178 de 20,10711990 Ley de Administración y Control Gubernamentales 
- Ley N° 998 de 27 11 J12017,  que ratifica & Protocolo de EnHienda del Acuerdo de 

Ma"rakecft por el Que se establece la Organi2ación Mundial de Comercio: 
- Ley Nt' 205 de 01/08/2019, Ley para las Aplicaciones Pacíficas de la Tecnología 

Nuclear,  
- Decreto Suprn'o N°' 25870 de 1 liO8/2000, Reglamento a la Ley General de 

Aduanas 
- Decreto Supremo N° 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema ce 

Administración de Bienes y Servicios. 
- Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE- 

SABS. 
Reglamento de Contrabando ContravencionaL 

- Reglamento para la Gestión de Documentos de Embarque, Manifiestos de Carga 
I'ránsto Aduanero, 

- Rglamento para Ci Funcionamiento de la Unidad de ConroI Operativo Aduanejo, 
- Reglamento para e Rógimen de Viajeros y Control de DMsas. 

Al ¿cfl;(:IIto de rirnprino o dcsoar9ado, de i pinti oI¼bl d la Aduana N.adonal .1 prante doconneio deja de c; t'rtjrla endccuaienjÓ 
cónftljdo 



REGLAMENTO PARA EL CONTROL 
Aduano * Nacional 	-- rjo INTRUSIVO 

:11 
ARTÍCULO 6.- (SANCIONES) 

El incumplm,iento del presente Reciamento será sancionado en estricta aplicación de 
Fa Ley Ni 1 78 de Administración y Control Guberramentales y el Decreio Supremo 
235318-A Reglamento deis ResponsabilIdad por la Función Pública y Reglamento 
memo de Personal de la Aduana Naciona. vigente. 

ARTICULO 7.- (DEFINICIONES, SIGLAS Y ABREVIATURAS) 

Para os efectos de la aplicación del presente RegFamento, se establecen las 
siqu.entes defin;ciores, siglas y abreviaturas. 

1. Definiciones: 

Control No Intrusivo: La tecnología de reconocimiento no intrusivo se refiere al 
equipo nc tecnología o a las máquinas de rayos X, rayos gama u ondas 
mFimétricas que cuentan con equipo de imagen que permite el reconocimiento 
de la carga, equipaje y cuerpo, sin la necesidad de abrir & medio de transporte, 
bulto y/o cacheo respectivamente. 
Dosimetro: Es un instrumento medidor de radiación (misma que es generada 
por los equipos ce inspección no intrusiva con tecnología de rayos X) que :iene 
por función regstrar la medción de dosis absorbida en un contexto de 
r:roteccÓ. 
Licencia Individual: Es el documento que otorga la Autoridad de Fiscalización de 
Electr:cidad y Tocriologiá Nuclear en cumplimiento a la Ley para las Aplicaciones 
Pacií cas cíe Fa Tecnología Nuclear, Ley N° 1205 de 01/08/2019, pare avalar que el 
poseedor de la misma se encuentra autorizado para la operacion de equipos a 
-ayos X. 
Medio de Transporte: Cualquier medio que permita el trnspo:te de rnercacias 
mediante tracción oropia o autopropulsión. 
Ondas Milimétricas: Es Fa onda electromagnética con longitud de onda de 1 a 

0 .mkmetros. Se encuentraen el rango común de ta lOngiILd de la onda de 
,Ti crooridas y el infrarrojo lejano, por eso comparte las características espectrales 
de ambos. 
Rayos X: Es Fa onda electromagnética ionizante, invisible para el ojo humano, 
capaz de atravesar cuerpos opacos. Su capacidad de penetrar materia es tanto 
mayor cuanto mayor es el voltaie, cuanto mas baja es la densidad de la materia y 
cuanio menor es ei número atómico medio de dicha materia atravesada. 

Al 'orn9m* çb $91 i,19$O 9 
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Unidad; de transporte: Parte de! equipo de transporte que sea adecuado pare la 

utthzac.on de mercancías que deban ser transportadas y que permita su 

• movimiento completo durante el recorrido y en todos los medios de vanar-orto 
utdzados. Se entiende corno unidad de transporte de uso connerca., os 

contenedores, í.roOnes, remocues, semirremolques, vagones o piata4ormas ce 

erocarrik barcazas o planchonea, paletas, eslinqas, tanques y otros elementos 
urhzados para el acondicionamiento de las mercancías oare facilita,  su 

tranacore, suscep:ihles de ser emolcados y no tengan ttacción propa. 

II. Siglas: 

AN: Aduano Nacional 
UCOA, Unidad de Control Cperauvo Aduanero 

III. Abreviaturas: 

AA: Administración de Aduana 
AAA: Adminisiración Aduana de Aeropuerto 
AAF: Adn'inistracón Aduana de Frontera 
AAI: Administración Aduana Interior 
EJNI: Equipos de Inspección No Invusiva jescánerlí 

TÍTIJLOII 
CONSIDERACIONES GENERALES 

ti 

CAPÍTULO ÚNICO 
EQUIPOS DE INSPECCIÓN NO INTRIJSIVA 

ARTICULO 9.- (DEFINICIÓN) 

UDS [qupcs de Inspección no Intrusivos (ElNl. son equipos, máquinas o dspositivos 
que cuenten con ura fuente de emisión de rayos X, antenas transmisoras de ondas 
rnHmétrcas u otro zipo de, tecnologías, que permiten a través de túneíú, arcos o 
paneles en los cua:es ingresan o se exponen las mercancías, medios de transporte o 
personas, obtener imágenes de diferentes ángulos o avatares que cuentan con una 
wncrtace o sistema informático con una serie de herramientas que permiten a 

14 mr»fl04k, dr, scr m,rru o dcc4rrqoo, de le páuino oficial de Ja AduBra Necionel el presente documento deje de conel'rlulrsc &n .kwuincr 
COnITOIdO 
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discrirrinaóón de densidades por color, número ¿nómico, aumento de tamaño, 

rioviflzacion, manejo del brillo, contraste, medición, entre otras herramientas. 

ARTiCULO 9. - (TIPOS DE EQUIPOS DE INSPECCIÓN NO INTRUSIVA) 

La AN para realizar los distintos controles a nivel nacional, cuenta con los siguientes 

tipos de [INI: 

L ESCÁNER PARA MEDIOS Y UNIDADES DE TRANSPORTE, son [INI con 

panales fijos o móviles que se Litilzan para inspeccionar medios y/o unidades 
de iran sjor1e a través de la r,ecnoloqia de rayos X, mismos que ofrecen una 

dischrninación de materales a partir de su comoos;cibn y número etorTiico, 

permitiendo una fácil y rápida evaluación de la caga y del contenido de los 

vc'li'culos en vi único escaneo 

II. ESCÁNER PARA EQUIPAJE, CARGA AÉREA Y SERVICIO EXPRESO 
(COURIER), son EINI fijos o móviles que se utilizan pera inspeccionar 
ecuicaes, valijas, cargas, bultos, paquetes y otros, a través de la tecrologia de 
rayos X. mismos que ofrecen una discriminación de materiales a partir de su 
composición y número atómico, que permiten una fácil y rpicla evaivacón de 

los objetos. 

III. ESCÁNER PARA PERSONAS, son EINI que se utilizan para nspeccionar 
personas, a :ravés de a tecnología de rayos X u ondas ¡rilimétricas, que 

permiten una fácil y rápida detección de objetos sil necesdad de requerir un 
control invasivo o cacheo. 

TÍTULO Iii 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 

CAPITULO] 
USO DE EQUIPOS DE INSPECCIÓN NO INTRUSIVA 

ARTICULO 10. (INSPECCIÓN A CARGO DE LAS ADMINISTRACIONES DE 

ADUANA) 

Las M dispondrán la ejecución de controles no intrusivos a través de los EINI en el 
mato de sus competencias, de acuerdo a perfilamiento de riesgo vio criterios cJe 
selección., conforme al siguiente detalle: 

41 rroniento da ser impíase o tlesc/o:ga1o, da la páiI1a oficial &4a Aduane Nadomi ti pseata doenmonto dije de aj llui,'s.en dÜCUTtMtO 

ca otro lodo 
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al Escáner para Medios y Unidades de Transporte: Las AAF que cuenten con 
EINI dspondran a ejecución de controles no intrusivos a los medios 10 
unidcIes de transporte oc 08Í92 internacional que se encuentren con registro 
de tránsito. tránsito iricindo, control de arribo, antes de la verificación de salida 
y/o descaicho. 

Las MI que cuenten con EINI dispondrán la ejecución- de controles n 
intrusivos a los medios y/o unidades de transporte de carga internacional que 
se encuentren con ránsto iniciado, control de arribo, y/o despacho en 
régimen de importación. 

De manera excepcionaL las AAF dispondrán la ejecución de controles no 
intrsrvos a medios de Transporte de pasajeros intemacionaes y vehcuios de 
¶uÍisrno. 

b Escáner para Carga arribada vía Aérea y Servicio Expreso (Courier): Las 
AM ove cuenten con EINI dispondrán de la ejecución  de controles no 
rirusivos a la carga aérea antes o después de la emisión del parte de 
recepco-, antes de la autorización de sauce, despacho y posterior al levsnte 
inclusive, con excepción e los bultos que por su dimensión no pueden ingresar 
a los equipos; para los cuales, las AM podrán ejercer reconocimiento fisco y 
otros n'étodrs de control. 

ci Escáner para Equipaje Las AAA y AAF que cuenten con [iNI efectuaran 

	

= 	 controles no intrusivos del equipaje acompañado y no acompañado de los 
vrajeros internacionales y miembros de la tripulación, 

r Escáner para Personas Las AAA y AAF que cuenten con [INI, efecruerán 
controles no intrusrvos e los viajeros internacionales y miembros ce la 
tñpulacibn. 

Las AA dispondrán ia ejecución de controles no inirusivos a conductores de 
medios vio unidades de transporte de carga internacional. 

Los haflazgos identificados a través de los EINI que contravengan a las disposicones, 

	

UI. 	 serán procesados conforme a normativa específica. 

d 

¿o;ó;tdDaar ir prouoodo.cnqudq, ci lic páirio ot.çial do la AdLlnat4acnai$iprntçdovumecto dS de constituir  ende cume,to 
cu.urnlarl 
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I ARTÍCULO 11. - (INSPECCIÓN A CARGO DE LA UNIDAD DE CONTROL 

OPERATIVO ADUANERO) 

La UCOA dispondrá la ejecución de controles no intflJsivos a través de los EINI en Ci 

Y mamo de sus competencias o denuncio. conformo al siguiente detalle: 

a: Escáner para Medios y Unidadés de Transporte: Para los cortrolcs en Ría 

(una vez el coni'o} se encuentre fuera de zona primaria), (a UCOA dispondrá ¡a-

ce coniroles no ir:rusivos a través de los EINI móviles a os medios 
Yo uidades de transporte internacional de carga, medios de Uansporte de 

casa jeros  y vehículos de turSrro. 

Los conductores de os medios/unidades de transporte in:ernaconal de carga 
con tránsito aduanero autorizado, medos de transpone de pasajeros y 

vehículos de turismo, tienen la obEgacíón de detenerse cuando a señalización 
de la AN as¡ lo indique y dirigirse al escáner para la inspeccion no idtrusivo del 
rrLeoio!un!daci de tr-ansportc' 

bi Escáner para Carga arribada vía Aérea y Servicio Expreso (Courier): La 
LtCOA dispondrá la ejecucion de controles no intrusivos a través de los [INI a 
'a carao aérea. 

c Escáner para Equipaje La UCOA dispondrá la ejecución de controles no 
nrrusivos a través de los EINI al equipaje acompañado y no acompeñado de 

los viajeros internacionales y miembros de la tripulación 

d Escáner para Personas: La UCOA dispondrá la ejecución de controles no 
• ncrusivos a través de los EINI a los viajeros internacionales y miembros de la 

tripulación 

Y 	Los hat:ezgos identificados a través de los EINI que contravengan a las disposiciones, 

serán procesados coníorme a normava específica 

ARTÍCULO 12. - (PROHIBICIONES Y SANCIONES) 

Queda lerminanternente crohibido que: 

l itrniuiao dv var imprujo o dvscnrzdb, de ro püine oficial de la Aduan Nacioo,al elpiasente dotuffine 	 n un docwnooto 
- 	 rcnirnFtk - 	 - 
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-' 	 Los medios y/o unidades de transporte internaconol de carga evadan 105 

cunTrolés no intrusivos que. en caso de darse dicha situación, serán 

sano orados ternporaltente con e bloqueo en el sistema de ia  AN. 
¡ 

	

	
r Los medios de transpone internacional de pasajeros evadan los controles no 

intrLisivos que, en caso de darse dicha situación, serán denunciados are el 
en:e renuiador para la suspensión temporal de su tarjeta de operadónes. 
Los viajeros internacionales, miembros de la trípulacón del medio ce 

JI 	tanspor:e nternacionai de pasajeros y conductores del medio/unidad de 
- 	 'spore de carga internacional 5e opongan a la ejecución do controles no 

intrusivos que, en caso de darse dicha situación serán reportados ame ias 
auronidaces llamados por ley, para que, a través de estos se dé cumplimento a 
las discosicones establecidas en el presente regiamente. 

CAPÍTULO II 
MANTENIMIENTO, CAPACITACIÓN, LICENCIAMIENTO 

Y SEGURIDAD OCUPACIONAL 

ARTÍCULO 13. - (CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO) 

[a AN gesTionará e mantenimiento preventivo pedódico y el mnaritenin-ie.nto 
000corvo, para a conservación y buen luncionsmien:o de. los EINI. 

ARTÍCULO 14. (CAPACITACIÓN PARA EL USO DE LOS EINI) 

La Al'J gestionará capacteciones teóricas y prácticas a sus servidores públicos para la 
co-neta ooeracián de los EINI As¡ como capacitaciones en Protección Radiológica. 

ARTICULO 15. - (LICENCIAS INDIVIDUALES) 

f2Í. 
Los se rdonep  públicos que operen los EINI, deberán contar con Licencie lndivdual 

otorgado por el ente -egulador, en cumplimiento a la Ley N° 1205 de 01/08/2019-
Lev sara las Anncaciones Pacíficas de la Tecr'ioJogia Nuclear. 

ARTÍCULO 16 - (DOSIMETROS) 

La AN dotará de equipos de medición radiológica personal kiosimetros) para los 
servidores júblicos que operen los EINI en cumplimiento a Ley Nc  1205 de 
o1/O3/ 019 - Ley par las Aplcacione5 Pacffiça de la Tecnolocfe Nucleal- 

de ipgIna nfkI& a. a AJ,una NanaI preenIa 	 . ¿hs ht,  ¡mi çn doç,rSmLiD 
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